
   

  

Quito, julio 19 de 0 , of Y 

Señor 

CARLOS ANTONIO ANDRADE GRANJ£ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal d A compañía 

METRICOBRANZAS S. A., legalmente reunida el día de how resolvió nombrarle a usted 

“como PRESIDENTE d6 la Compañía, por un período estatutario de áres (3) años? en 

reemplazo del señor Arturo Julio Vinueza Urgellés. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el Artículo Veinte del Estatuto social. 

METRICOBRANZAS $: A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de 

mayo del 2014, 4hte el doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo deYcantón 
o o 

uito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 11 de julio de 2014. 
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Muy atentamente, 

ARTURO JULIO GUSTAVO VINUEZA URGELLES 

Acepto el nombramiento que antecede.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN EE INSCRIPCIÓN DEL:NOMERAMIENTO 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32959 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11082 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METRICOBRANZAS S.A. 

' NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE GRANJA CARLOS ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 1000717700 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: : 

| CONST: RM ¿$ 2379 DEL 11/07/2014 NOT. 10 DEL 19/05/2014.- JC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ¿an Kc TN 

9iStro ¿y FECHACDH EMISIÓN: QUITO, ¿E 35 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 
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: dz NNA ELIZ, LL CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR CANTÍ EL. CANTÓN ura 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. POE. OICIENBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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